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Documento Nacional de Identidad 
Se recuerda a todas las Autorida

des y Agentes dependientes de la 
mía, el cumplimiento de la Orden 
Ministerial de 15 de Febrero de 1949 
para la apl icación del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 2 de 
Marzd de 1944, B. O. del Estado ñu-1 
mero 81), que entre otras cosas dice 
16 siguiente: 

«El Documento Nacional de Iden
tidad es de adquis ic ión obligatoria j 
para todos los e spaño le s de ambos j 
sexos que hayan cumplido los 16 
años de edad. S e r á imprescindible 
para justificar por sí mismo y oficial
mente la personalidad de su t i tular 
en territorio nacional ante las Auto
ridades y sus Agentes, Tribunales, 
Organismos civiles y militares, No-
tárías y Entidades industriales, co
merciales y bancarias, así como ante 
nuestros representantes en el extran
jero, haciendo fe, salvo prueba en 
contrario, de todos y cada uno de 
los datos que en él se consignen. 

Los ca rñe t s o tarjetas expedidos 
por Organismos oficiales ó por Em
presas y Entidades privadas p o d r á n 
servir para acreditar el empleo y 
condiciones del t i tular en el cargo o 
profesión a que se refieran, pero en 
modo alguno sus t i tu i r án al Docu
mento Nacional de Identidad, n i 
eximirán de adquirir éste». 

León, 16 de A b r i l de 1955. 
E l Gobernador Civi l , 

J. V. Barquero 

E n , DiDDtacíón Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Excelen 
t í s ima Diputac ión anunc i a r á públ ica 
subasta para la ejecución de las 
obras de t e rminac ión del Puente so
bre el río Eria en Pini l la . 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es t án 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días , contados a partir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones, 

León, 11 de Abr i l de 1955.-EI Pre
sidente, Vega Fe rnández . 1690 

o 
o tb 

Esta Excma, Diputación, en el día 
29 de Marzo ú l t imo , aco rdó seña la r 
para celebrar sesión en el presente 
mes de Abrü, el día 29 a las diez y 
media de la m a ñ a n a , ce l eb rándose 
en segunda convocatoria 48 horas 
después conforme las disposiciones 
legales. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 12 de Abr i l de 1955.-E1 Pre
sidente, Vega Fe rnández . 1691 

1722 

letatora de Obras Publicas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras de 

bacheo con aglomerado y riegos par
ciales con be tún fluido, carretera de 
Madr id a La Coruña , K m . 413 al 427, 
I t inerario R-VI.—Madrid-Coíuña y 
E l Ferrol , ejecutadas por el contra
tista D. Francisco Rodríguez Gó
mez, se hace púb l ico en c u m p l í 

miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de -que las perso
nas o entidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de j o r 
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus demandas ante los Juzga
dos Municipales de Vil lafrancá del 
Bierzo, Trabadelo y Vega de Valcar-
ce, du ranfé el plazo de veinte (20) 
d ías , contados a part ir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de ta pro
vincia. Acabado este per íodo , el A l 
calde del correspondiente t é r m i n o 
debe rá solicitar de la Autor idad j u 
dicial la re lac ión de demandas for
muladas, la cual r emi t i r á a la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s . 

León , 29 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 1458 

o, o 

Hab iéndose terminado las obras 
de acopios y empleo en la carretera 
de Piedrafita de Babia al P a j a r ó n , 
K m . 8 al 11, ejecutadas por el con
tratista D . Céferino Diez García , se 
hace púb l i co , en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se der ivén, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Munic ipa l 
de Vi l lab l ino , durante el plazo de 
veinte (20) d ías , contados a partir de 
la fecha dé pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. Acabado este pe r íodo , el 
Alcalde del correspondiente t é r m i 
no deberá solicitar de la Autor idad 
jud ic i a l , la re lac ión de demandas 
formuladas, la cual r emi t i r á a la Je
fatura de Obras Púb l i ca s . 

León , 29 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Linares. 1456 
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Adminis t rac idn Mooic ipa l 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Aprobado por la Corporac ión m u 

nicipal el presupuesto extraordina
rio para la e jecución de las obras de 
pav imen tac ión de la calle de Fran
cisco Valbuena, y cana l izac ión , con 
a d a p t a c i ó n para colector, del arroyo 
denominado de San Guillermo, en 
el tramo comprendido entre la ca
rretera de S a h a g ú n a las Arriondas 
y el r ío Esla, pasando por la calle 
de Víctor Rodríguez, ambas obras 
sitas en esta v i l l a , por un importe 
de 275.211,93 pesetas, queda expues
to al públ ico , con sus anexos, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábi les , para 
su examen y presentar reclamacio
nes por los interesados a que hace 
referencia el art. 656, y por las cau
sas relacionadas en el n ú m e r o tres 
del 669 de la vigente Ley de Régimen 
Local , adv i r t i éndose que para este 
presupuesto no ha sido necesario 
acudir a ope rac ión de crédi to al
guna. 

Cistierna, 15 de A b r i l de 1955.-
E l Alcalde, Arsenio F, Valladares. 

1674 

Formadas las cuentas de la A d m i 
n is t rac ión del Patr imonio mun ic i 
pal, correspondientes al a ñ o de 1954, 
quedan expuestas al públ ico , en 
u n i ó n de sus justificantes y el dicta
men de la Comis ión respectiva, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince d ías , 
para que en el mismo y ocho d ías 
m á s , puedan ser examinadas, y pre
sentar los reparos y observaciones 
que se consideren oportunos. 

Cistierna, a 30 de Marzo de 1955.— 
E l Alcalde, Arsenio F, Valladares. 

1428 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Por el plazo de quince días, , se ha
l lan expuestas al púb l i co en Secre
tar ía municipal , las relaciones de 
contribuyentes, .tanto vecinos como 
forasteros, con las cuotas fijadas a 
cada uno de ellos, por el concepto 
de arbi tr io provincial , concertado 
para los a ñ o s 1954 y 55, a fin de que 
durante dicho plazo puedan ser exa
minadas y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas, las cuales 
h a b r á n de ser por escrito y debida
mente reintegradas. 

Maraña , 26 de Marzo de 1955.—El 
Alcalde, Secundino Rodríguez. 1386 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 27 del actual, acor-



do celebrar concurso-subasta para 
la cons t rucc ión de Casa Consistorial 
de este Municipio , y aprobar el opor
tuno pliego de condiciones. 

Lo que se hace púb l ico en v i r tud 
de lo que determina el art. 312 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950, y 24 de Contrata 
c ión de 9 de Enero de 1953, para 
qiie durante el plazo de ocho días , a 
contar desde el siguiente al de la i n 
serc ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las reclamaciones que se 
crean pertinentes, 

Igüeña , 27 de Marzo de 1955.—El 
Alcalde, Abel Pes t aña . 1403 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales por 
los arbitrios sobre carnes, bebidas y 
reconocimiento de cerdos, que han 
de satisfacer los vecinos del Munic i 
pio en el a ñ o actual, y que han de 
nut r i r en parte el [presupuesto del 
corriente ejercicio, se halla expuesto 
al púb l icoo en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Valdepolo, 31 de Marzo de 1955.— 
E l A l c a l d é , 1483 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n la Secretar ía municipal , se ha
lla de manifiesto al públ ico para oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce d ías , la ordenanza sobre la pres
tac ión personal y de transportes, co
rrespondiente a las Juntas Vecina
les de Camponaraya, Hervededo, La 
Vá lgoma , Magaz de Abajo y Nara-
yola, todas ellas pertenecientes a 
este Munic ip io . 

Camponaraya, a 28 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Nicanor Pérez . 

1445 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

E n la Secretar ía munic ipa l , se 
halla expuesto al púb l i co el p a d r ó n 
del concierto con los particulares y 
comerciantes del t é r m i n o munic ipa l , 
del arbi t r io sobre el consumo de 
carnes y bebidas, con arreglo al ar
t ículo 708 de la Ley de Régimen L o 
cal, para que durante el plazo de 
quince d í a s , se puedan presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. Pasado dicho ' pe r íodo sin 
verificar objeción alguna, se enten
de rá se hal lan conformes con las 
cuotas asignadas a cada uno de ellos 
en el actual ejercicio. 

/ . o 
o o 

T a m b i é n se halla expuesto al pú
blico durante el per íodo reglamen
tario de quince d ías y ocho signien-
tes, el expediente de las cuentas mu

nicipales del pasado a ñ o 1954, con 
todos sus justificantes y dictamen de 
la Comis ión , a efectos del n ú m e r o 2, 
articulo 773 de la mencionada Ley 
del Régimen Local , y con el fin de 
que en el expresado plazo puedan 
formularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar, 

Santa Mar ía de la Isla, 29 de Mar
zo de 1955 . -E l Alcalde, Baudi l io 
López. 1440 

Entidades menores 
Junfa Vecinal de Mal i l l a de la fega 

Se convoca a todos los regantes de 
fincas situadas en el pol ígono de 
este pueblo, a la j u n t a general (jue 
se ce lebra rá el d í a 28 de los corrien
tes, a las diez de la m a ñ a n a en pr i 
mera convocatoria, y a las once en 
segunda, con el fin de subastar los 
trabajos que se acostumbran hacer 
anualmente para la limpieza de 
cauces. Con el n ú m e r o de regantes 
que asista se a d j u d i c a r á la subasta. 

Mati l la de la Vega, diez y ocho de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Presidente, Angel Mar
t ínez. 
1719 N ú m . 429.—44,00 ptas. 

l i i i i iMÉ ie foitlila 
E D I C T O 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
t anc i ac ión del j u i c io y ejecu
ción según aranceles vigen
tes . . 27,05 

Reintegro del presente ju ic io . 9,00 
Póliza de Viudas y H u é r f a n o s . 5,00 

Tota l s. e. u . o. . . . . 41,05 
Importa la cant idad de cuarenta 

y una pesetas con cinco cén t imos . 
Corresponde abonar al denuncia

do-condenado Ju l io Garc ía Garc ía . 
Juzgado Munic ipa l n ú m e r o dos 

de León , fecha de la providencia 
que precede. —El Secretario, Aure
l io Chicote. 1542 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vi l la de 
La Vecíl la en providencia de esta 
fecha reca ída en el ju ic io de faltas 
n ú m e r o 20/65, sobre lesiones causa 
das mutuamente entre Antonio Re 
nedo Liébana y J e s ú s González S u á -
rezi vecinos que fueron de Ciñera, 
por la presente se c i ta a los ya ex
presados para que comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día veintiocho de los co 
rrientes, a las once horas, a fin de 
asistir a la ce l eb rac ión del juicio de 

que se hizo mér i t o , advir t iéndoles d 
que deben comparecer con las pru 
bas de que intenten valerse, p a r á ^ 
doles, en otro caso, el perjuicio11 
que hubiere lugar. a 

Y para que sirva de notificación a 
los mencionados Antonio Renedo 
Liébana y Je sús Gonzá lez Suárez 
cuyos domicilios se ignoran, se in ' 
serta la presente en el BOLETÍN OPI' 
CIAL 'de la provincia y que expido en 
La Vecillá, a diez y ocho de Abri l de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
Jesús Franco. 1737 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reganlps de la Vega dt 
Arriba, Ululada «San Pelavo» de Ho-

Por el presente se convoca a to
dos los propietarios de las fincas en
clavadas en el paraje de la Vega de 
Arr iba , t i tulada San «Pelayo», tér
mino de Modino, Ayuntamiento de 
Cistiernaj y d e m á s personas a quie
nes pudiera interesar, usurarios de 
las aguas púb l i cas que derivan del 
R ío Esla, teniendo su toma en el lu
gar denominado Tabla de San Ber
n a b é , t é r m i n o de Modino, a Junta 
General de Regantes, que tendrá lu
gar el día 29 de Mayo próximo, a 
las once horas de su m a ñ a n a , en la 
Casa Concejo del pueblo de Modino, 
siendo objeto de la misma el exa-4 
men de los proyectos de las Orde
nanzas, y de los Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos por 
los que ha de regirse esta Comuni
dad, y si procediere su aprobación 
provisional, proyectos redactados 
por la C o m i s i ó n de Regantes que ha 
sido nombrada para ello en la Junta 
anterior. 

Modino, a 14 de Marzo de 1955A-
E l Presidente de la proyectada co
munidad, E. Valladares. 
1290 N ú m . 327.-85,25 ptas. 

Comunidad de Regantes de Peflacana-
les de Turienzo Casláfiero 

Para la a p r o b a c i ó n definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas de esra 
Comunidad y Reglamentos del sin
dicato y Jurado de la misma, se con
voca a la Junta General y por tanto 
a todos los usuarios de las agnas "c 
P e ñ a c a n a l e s y Fuente de La w*> 
en el lugar del Concejo de Turienzo 
C a s t a ñ e í o . para el día 22 de Mayo 

óximo, a las once horas en R" ras 
convocatoria, y a las oncen 

..ointa minutos en segunda, au 
tiendo que en ésta segunda Cü" r, 
catoria se rán vá l idos todos ^os » ^ 
dos cualquiera que sea el nume 
asistentes. Abri l 

Turienzo Cas tañero , i» "„Nieto-
51955.-EI Pres iden te ,Germán ^ 

N ú m . 427.-55,00 ptas. 
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